
INFORME: Señor Juez, se incorpora al expediente sustitución de poder realiza por la 

abogada Eliana Marcela Mira Zapata (PDF 34 Sustitución Poder). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Verbal 

Demandante:  Dico Exhibición y Diseño Comercial S.A.S 

Demandados: Clara Lía Gutiérrez Escobar y otros 

Radicado:   050013103021-2021-00288-00 

Asunto: No acepta sustitución 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe y una vez revisado el expediente, se advierte que 

a la abogada Eliana Marcela Mira Zapata no se le reconoció personería para actuar dentro 

del proceso, tal y como consta en el auto del siete de septiembre de 2022 (PDF 27). Por 

tanto, la sustitución que ella realiza al abogado Álvaro César Donado Llano, resulta 

totalmente improcedente y por tal razón no se acepta la misma.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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Jorge Humberto Ibarra
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